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ADVERTENCIA
PARA REDUCIR EL RIESGO DE INCENDIO, GOLPE ELÉCTRICO,  
O DAÑO A LAS PERSONAS, CUMPLA CON LO SIGUIENTE:

1.	 Use esta unidad sólo de la manera prevista por el fabricante.  
Si usted tiene dudas, contáctese con el Departamento de 
Sistemas Técnicos de TAMKO al 1-800-641-4691.

2.	 Antes de reparar o limpiar la unidad, desactive el ventilador 
cubriendo el panel solar con un cartón fijándolo con cinta 
adhesiva a la unidad para evitar que funcione el motor. Después 
desconecte los cables de los terminales del motor (observe la 
ubicación de los cables antes de desconectarlos de manera 
que ellos sean reconectados en la ubicación correcta).

3.	 El trabajo de instalación debe ser realizado por una persona 
calificada y de acuerdo con todos los códigos y normas 
aplicables, incluyendo los códigos y normas de construcción 
de resistencia al fuego.

4.	 Si debe retirar un ventilador para el ático existente de 120 VAC, 
sólo una persona(s) calificada puede retirar cualquier cable de 
acuerdo con todos los códigos y normas aplicables. 

5.	 Cuando corte o perfore el muro o el cielo, no dañe el cableado 
eléctrico y otras instalaciones ocultas.

6.	 Manténgase lejos de todas las líneas eléctricas.

HERRAMIENTAS Y MATERIAL NECESARIO
◊◊ Gafas de Seguridad y Protección Auditiva  
◊◊ Taladro 
◊◊ Broca de 1/4”  
◊◊ Sierra de Sable o Sierra de Calar
◊◊ Martillo 
◊◊ Regla/ Huincha de medir
◊◊ Lápiz, Marcador o Trazador 
◊◊ Cuchilla retráctil
◊◊ Palanca (para retirar clavos del techo) 
◊◊ Casquillo de 5/16” y Extensión 
◊◊ Adhesivo TAM-PRO SBS de TAMKO 

o Adhesivo TAM-SEAL de TAMKO 
◊◊ Clavos para Techumbre Galvanizado (1-3/4” in.)

PRECAUCIÓN
NO RETIRE EL CARTÓN HASTA QUE HAYA COMPLETADO LA 
INSTALACIÓN. 

1.	 Para uso de ventilación general solamente. No lo use para 
extraer materiales peligrosos o explosivos, o vapores.

2.	 Para evitar daño a los cojinetes del motor, e impulsores ruidosos 
y/o desequilibrados, mantenga alejados de la unidad el 
pulverizador de paneles murales, el polvo de construcción, etc.

3.	 Esta unidad tiene un impulsor no protegido. No utilizar en 
lugares fácilmente accesibles para personas o animales.

4.	 Este ventilador funciona cuando el panel solar está expuesto a 
la luz solar.  Para reducir el riesgo de lesiones mientras lo instale, 
repare o limpie el ventilador, cubra el panel solar con cartón, 
luego desconecte los cables de los terminales del motor (observe 
la ubicación de los cables antes de desconectarlos de manera 
que los ellos sean reconectados en la ubicación correcta).

5.	 La instalación del ventilador para el ático creará una apertura 
protegida en el área del ático. Durante una fuerte tormenta de 
lluvia podría ingresar un leve rocío a esta área del ático.  Esta es 
una condición normal con el ventilador para el ático y no causará 
ningún daño a la estructura.  No almacene artículos valiosos 
directamente bajo la apertura del ventilador en el techo. 

6.	 Este ventilador está previsto para ser instalado en el techo.  
El Ventilador de Montaje de Gablete, Modelo 31001283 de 
TAMKO, está disponible para aplicaciones en paredes laterales. 

7.	 La cúpula y base de plástico del ventilador pueden ser 
pintadas con una pintura de muy buena calidad. Siga las 
recomendaciones del fabricante de pinturas para el acrílico y 
el plástico ABS cuando sea el caso. Tenga cuidado de no caiga 
pintura sobre el panel solar.

8.	 Por favor lea la etiqueta con las especificaciones que vienen en 
el producto para mayor información y requerimientos.

9.	 Cuando trabaje con las tejas de asfalto en clima frío (bajo los 
40º F), tenga de cuidado de no dañar los bordes y esquinas 
de las tejas. 

Application Instructions for 

(Continuación)

ESTAS SON LAS INSTRUCCIONES DE APLICACIÓN/INSTALACIÓN DEL FABRICANTE PARA LAS CONDICIONES DE LA TECHUMBRE 
DESCRITAS.  TAMKO BUILDING PRODUCTS, INC. NO ASUME NINGUNA RESPONSABILIDAD POR FILTRACIONES U OTROS PROBLEMAS DE LA 
TECHUMBRE QUE RESULTEN POR NO SEGUIR LAS INSTRUCCIONES DEL FABRICANTE.

Este producto tiene una Garantía Limitada de seis (6) años para los materiales de todas las partes,  excepto para el motor del ventilador el cual tiene 
una Garantía Limitada de dos (2) años. Vea la sección de Garantía Limitada de este documento para los detalles. Para obtener una copia adicional de 
la Garantía Limitada de TAMKO, visítenos en línea en tamko.com, o llámenos al 800-641-4691.  Los obligaciones contenidas en la Garantía Limitada 
se expresan en lugar de todas las otras obligaciones, avales, garantías, expresas o implícitas, incluyendo cualesquiera garantías implícitas de 
comercialización o idoneidad para un propósito particular, y  otras obligaciones de responsabilidad por parte de TAMKO.

EN CLIMA FRÍO (BAJO LOS 40ºF), SE DEBE TENER CUIDADO Y EVITAR HACER DAÑO A LOS BORDES Y ESQUINAS DE LAS TEJAS.

Este producto ha sido diseñado para ventilar un área de hasta 1.600 pies cuadrados* de espacio del ático. Para áreas más grandes se necesitarían múltiples 
ventiladores. La cantidad de ventiladores necesarios variarán dependiendo de la pendiente del techo, configuración del ático y los pies cuadrados de las 
entradas de aire. Para conocer los requerimientos de ventilación de su edificación, por favor contáctese con un arquitecto o un profesional en construcción.

*1.600 pies cuadrados basándose en una pendiente del techo de 3/12 con espacio libre en el ático. Contáctese con un arquitecto o 
profesional en construcción para determinar las necesidades de ventilación de su edificación.
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10.	 La ventilación inadecuada de las áreas del ático puede causar 
la acumulación de humedad en los meses de invierno y encierro 
del calor en el verano.  Estas condiciones pueden llevar a:

(i) Condensación del vapor

(ii) Deterioro de la aislación, la madera y otros materiales de 
la construcción

(iii) Mohos y hongos

(iv) Acumulación de hielo sobre el techo

Para poder asegurar una adecuada ventilación y circulación 
del aire, este ventilador está diseñado con una entrada de aire 
recomendada de 4,25 pies cuadrados usando ventiladores en 
sofito con acceso directo al ático.

INSTALACIÓN
Nota: Este ventilador es capaz de reemplazar un ventilador exsistente 
para ático de 120 volt. de electricidad.  Sólo una persona calificada debe 
retirar cualquier cable eléctrico según los códigos y normas locales. 

Las ilustraciones de esta sección muestran una instalación la 
utilización de con materiales compuestos para techos de tejas. Este 
producto también es adecuado para instalaciones a los techos de 
tejas, pizarra de metal, o membrana. 

1.	 Determine el lugar de mayor exposición al sol en el techo, 
salvo que hubiera sombra (árboles, otras edificaciones, 
etc.), a las 4:00 pm en el mes más caluroso del año. Por lo 
general, un punto ubicado de 24” a 36” en el centro debajo 
de la parte más alta del techo y centradamente a lo largo 
de la línea de la cumbrera hacia el lado sur, suroeste, o este 
de la casa, sería ideal. Esta área del techo debe estar libre 
de obstácuolos (antena de televisor, cables de electricidad, 
disco satelital, etc.).  

2.	 Antes de la instalación, ensamble el ventilador para verificar 
su funcionamiento. Lleve el ventilador a un lugar donde 
quede expuesto al sol.  Retirando la cubierta de cartón del 
panel solar debería hacer que el ventilador funcione. Para 
una instalación segura, vuelva a poner de manera firme en 
su lugar el cartón sobre el panel solar.

3.	 Separe la cúpula de la base retirando los cuatro (4) tornillos 
de metal de hoja de 5/16” de acero inoxidable. Levante la 
cúpula de ventilación de la base del ventilador y proceder 
con los pasos siguientes.

4.	 Trabajando desde e l  inter ior de l  át ico, ubique e l 
lugar deseado para el ventilador y haga una marca 
a mitad de camino entre las vigas del techo en un 
punto que esté 24” a 36” bajo la cumbrera del techo. 
 
 

(CONTINUACIÓN de la página 1)
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5.	 Taladree un agujero guía en el techo en esta marca. 

19-1/4"

2" MIN.

16-1/8"

6.	 Teniendo en cuenta el grosor del material del tapajuntas 
elegido, construir un 19-1/4 “x 16-1/8” (dimensiones 
exteriores) acera del techo de 2 “x 4” o 2 “x 6” de material.

20”

17”

7.	 Por el fuera del techo, usando el agujero guía como punto 
central, corte y quitar las tejas por dentro del cuadrados en 
una superficie mínima de 20 “x 17”.  

8.	 Usando el agujero guía como punto central, util ice 
un clavo y la cuerda para marcar un 14 “círculo de 
d i á m e t r o  e n  e l  t e c h o  t e r r a z a s  o  d e l  t e c h o .

9.	 Taladree un gran agujero inicial para la sierra de sable justo 
dentro de la línea o del círculo de 14” creado. 

.

10.	 Corte la tabla(s) del techo por dentro de la línea.

(CONTINUACIÓN de la página 2)

(Continuación)
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11.	 Centro de la acera techo sobre el agujero, asegurar la parte 
superior de la acera techo es paralela a la cresta del techo y 
tachuela en su lugar. Asegúrese de que la acera techo esté 
bien sujeto al techo.

12.	 Preparar del tapajuntas con plomo, cobre u otros materiales 
preferidos de tapajuntas. Asegúrese de preparar del tapajuntas 
en la parte superior de dos tercios de acera techos se instala 
en materiales para techos adyacentes.

13.	 Aplique una tira grande de silicona en la parte inferior del 
ventilador base.  Lugar en la parte superior de la acera techos 
y afijo con clavos galvanizados o tornillos. Uñas todas las 
esquinas y alrededor del perímetro de la base de cada 6 
pulgadas.

14.	 Utilizando el Adhesivo TAM-PRO SBS o el Adhesivo TAM-SEAL, 
selle las tejas y todas las  cabezas de los clavos.  No selle el 
borde inferior de la base del tapajuntas.

HOJA DE PANEL DE TECHO
ACERA LA ASAMBLEA

15.	 Instale la cúpula del ventilador a la base del éste usando cuatro 
(4) tornillos de metal de hoja de 5/16” de acero inoxidable que 
fueron retirados durante el Paso 3.  Retire el cartón del panel 
solar y asegúrese de que el ventilador funciona.

(CONTINUACIÓN de la página 3)
HOJA DE PANEL DE TECHO  

ACERA LA ASAMBLEA
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PARTES PARA REPARACIÓN

  

1

2

3

4

Clave  
Nº

1

2

3

4

No 
Indicados/
Mostrados

Modelo 
31001281
(Negro)

31001325

31001347

31001345

31001341

31001346	

Modelo 
31001281
(Marrón)

31001326

31001347

31001345

31001342

31001346

Descripción

Panel solar de la Asamblea (la cúpula)

Ventilador de la hoja w / Tornillo de 
Ajuste

Motor, DC

Cubiertas hoja, de panel-acera

Kit de cepillo, motor de la CC
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GARANTÍA LIMITADA

GARANTÍA LIMITADA DEL 
VENTILADOR SOLAR PARA EL 
ÁTICO DE TAMKO 

ESTA GARANTÍA LIMITADA SE APLICA SÓLO A 
LOS PRODUCTOS INSTALADOS EN LOS CUARENTA 
Y OCHO ESTADOS UNIDOS CONTIGUOS. TODOS 
LOS PRODUCTOS INSTALADOS EN LUGARES 
DONDE ESTA GARANTÍA LIMITADA NO SE 
APLICA SE VENDEN “TAL COMO ESTÁN” Y SIN 
GARANTÍA DE NINGÚN TIPO, INCLUYENDO 
CUALQUIER GARANTÍA IMPLÍCITA O CONDICIÓN 
DE COMERCIALIZACIÓN, O IDONEIDAD PARA UN 
PROPÓSITO EN PARTICULAR

Ciertas palabras en mayúsculas en esta Garantía 
Limitada tienen significados específicos:
“TAMKO” significa TAMKO Building Products, Inc.
“Plazo” significa el período de tiempo que dura 
esta Garantía Limitada.  El plazo comienza en la 
fecha de compra al detalle y continua por el número 
de años designados, a menos que se termine 
anticipadamente. 
“Propietario” significa el propietario de la 
edificación al momento en que se instale el 
Producto en dicha edificación.  Si usted compra 
otra residencia y es la primera persona en 
ocupar dicha residencia, TAMKO considerará que 
usted es el Propietario, aún cuando el Producto 
ya haya estado instalado.
El “Producto” significa el Ventilador(es) Solares 
para el Ático indentificado(s) en esta Garantía 
Limitada que fue/fueron instalado(s) en una 
edificación perteneciente al Propietario.
“Certificado de Material” significa un certificado 
emitido por TAMKO y canjeable con los distribuidores 
participantes por una cantidad establecida del 
Producto de reemplazo del mismo tipo y color del 
Producto que será reemplazado. Si el Producto 
del mismo tipo o color ya no está disponible, el 
certificado será para el sustituto disponible más 
parecido de TAMKO.

LA GARANTÍA LIMITADA PARA TODOS LOS 
COMPONENTES EXCEPTO PARA EL MOTOR 
TAMKO garantiza al Propietario del Producto 
que cuando éste se instale de acuerdo con las 
instrucciones de instalación publicadas por 

TAMKO, se use para los fines previstos durante 
el Plazo de la garantía limitada de 6 años para 
todas las partes excepto para el motor que tiene 
un Plazo de garantía limitada de 2 años y sujeto a 
las condiciones aquí establecidas, si se descubre 
que el Producto tiene defectos de fabricación en 
un componente que no sea el motor, que tenga 
como resultado la pérdida de ventilación del ático, 
TAMKO: (1) reparará el Producto, (2) entregará un 
Certificado de Material o (3) devolverá el precio de 
compra original del Producto.

LA GARANTÍA LIMITADA DEL MOTOR
TAMKO garantiza al Propietario del Producto 
que cuando éste sea instalado de acuerdo con 
las instrucciones de instalación publicadas por 
TAMKO, que sea usado para los fines previstos 
durante el Plazo de la garantía limitada de 2 años 
y sujeto a las condiciones aquí establecidas, 
si se descubre que el Producto tiene defectos 
de fabricación en el motor, que tenga como 
resultado la pérdida de ventilación del ático, 
TAMKO (1) reparará el Producto, (2) entregará un 
Certificado de Material o (3) devolverá el precio 
de compra original del Producto.

Comprobante de Compra: Las reclamaciones según 
esta garantía limitada requerirán de un comprobante 
documentario de la Compra del Producto.

Notificación a TAMKO:  El Propietario debe notificar 
a TAMKO por correo certificado al P.O. Box 1404, 
Joplin, Missouri 64802-1404, cualquier pérdida de 
ventilación que supuestamente resulte por defectos 
de fabricación dentro de los treinta (30) días luego 
de descubrir dicha pérdida de ventilación. 

Derecho de Inspección y Tiempo de 
Reparación, Reemplazo, o Pago:
El Propietario deberá enviar el Producto a 
TAMKO para una inspección. TAMKO también 
puede solicitar que el Propietario complete y 
entregue a TAMKO un cuestionario de garantía 
y fotografías del techo, del sistema de ventilación 
y del Producto tal como esté instalado.  Si el 
Propietario no cumple con enviar el Producto y 
los materiales solicitados, o si el Propietario no 
cumple o se niega a cooperar con la investigación 
de TAMKO sobre la reclamación (incluyendo, pero no 
limitado a, no entregar el Producto supuestamente 
fallado, fotografías, o a completar y devolver un 
cuestionario de garantía), la obligación de TAMKO 
en virtud de esto terminará inmediatamente. Si 
TAMKO determina que hay defectos de fabricación 
cubiertos por esta Garantía Limitada, TAMKO 
tendrá hasta noventa 90 días después de recibir la 

notificación, a menos que fuera impedido por un 
desastre natural, para (1) reparar el Producto, (2) 
entregar un Certificado de Material para un producto 
de reemplazo, o (3) devolver el precio de compra 
original del Producto.  Antes del término de dicho 
período de 90 días, TAMKO no será responsable 
de cualquier gasto en materiales, o reparación, o 
reemplazo, a menos que TAMKO haya otorgado 
una aprobación por escrito para los materiales, 
reparaciones o reemplazo y por el costo de la 
misma.  La oferta de pago al Propietario ya sea 
para  (1) reparación del Producto, (2) Certificado 
de Material, o (3) devolución del precio de compra 
original del Producto, terminará inmediatamente 
toda responsabilidad de TAMKO® y todas las 
garantías contenidas en la presente o en virtud de 
ésta y cualesquiera garantías implícitas aplicables, 
incluyendo garantías de comerciabilidad e idoniedad 
para un propósito en particular.

Exclusiones de la Cobertura: TAMKO no será 
responsible bajo ninguna circunstancia por 
ninguno de los costos, reclamaciones, daños, 
recursos, o gastos, incluido pero no limitado a:
1.  Aplicación o instalación defectuosa no 

conforme a las instrucciones del fabricante.
2. Filtraciones o problemas en relación a 

otros componentes de techos, incluyendo 
tapajuntas, tejas, ventilación insuficiente, etc.   
o daños resultantes de ellos.

3. Daño a cualquier edificación, ya sea exterior o 
interior, o a cualquier propiedad contenida en ésta, 
o por lesiones o daños de cualquier especie.

4. Desprendimiento, retiro, reinstalación, 
remontaje, o eliminación de componentes de 
techo, o el Producto reparado o reemplazado 
bajo esta garantía limitada o cualquier gasto 
relacionado a dicho desprendimiento, retiro, 
reinstalación, remontaje o eliminación; o el 
costo de la mano de obra por la reparación o 
reemplazo del Producto o tejas. 

5.	 Los gastos incurridos en el transporte de 
cualquier Producto o partes del componente 
desde y hacia el distribuidor designado por 
TAMKO, o TAMKO en Joplin, Missouri. Los 
gastos de envío serán reembolsados si se 
descubre un defecto de fábrica en el Producto.

6. Retiro o reducción del asbesto presente en 
el techo al cual se aplica el Producto o los 
componentes para techo, o por cualquier 
gasto relacionado a dicho retiro o reducción. 

7. Daño al producto, ventilación insuficiente 
o filtraciones que resulten por desastres 
naturales (incluidos pero no limitado a rayos, 
viento, huracán, tornado, grazinos u otras 
tormentas), el impacto y el peso de objetos, o 

Esta garantía limitada es personal 
para el propietario original y no 
es cedible o transferible bajo 
ninguna circunstancia.
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GARANTÍA LIMITADA (continuación)

daño al Producto o al techo debido al ajuste, 
distorsión, falla o agrietamiento del entablado 
del techo, muros, o cimientos de una 
edificación, o por cualquier defecto o falla del 
material usado como base de un techo sobre 
el cual se aplicará el Producto o las tejas, o 
por daño por tráfico sobre el techo. 

8. Exposición a materiales dañinos o químicos 
aplicados directamente o en la atmósfera, incluido 
pero no limitado a la niebla salina y llúvia ácida.

9. Daños, ventilación insuficiente o filtraciones 
por cualquier causa, distinta al defecto de 
fabricación inherente en el Producto.

No transferibilidad:  Esta garantía limitada se 
acumulará y entrará en vigencia sólo en beneficio 
del primer comprador o Propietario del Producto y 
no será cedida, vendida o transferida de ninguna 
manera.  Cualquier cesión, venta o transferencia de la 
garantía limitada, o la edificación a la que se aplicará 
el Producto, terminará inmediatamente con toda la 
responsabilidad de TAMKO por el Producto, todas las 
garantías contenidas en la presente o en virtud de 
esto y cualesquiera garantías implícitas aplicables 
incluyendo las garantías de comerciabilidad e 
idoneidad para un propósito particular.

ARBITRAJE VINCULANTE OBLIGATORIO: CADA 
RECLAMACIÓN, CONTROVERSIA, O DISPUTA 
DE CUALQUIER TIPO (CADA UNA DE ELLAS UNA 
“ACCIÓN JUDICIAL”) ENTRE USTED Y TAMKO 
(INCLUIDO CUALQUIERA DE LOS EMPLEADOS 
Y AGENTES DE TAMKO) EN RELACIÓN A, O QUE 
SURJA POR EL PRODUCTO, SERÁ RESUELTA 
POR ARBITRAJE VINCULANTE OBLIGATORIO, 
INDEPENDIENTEMENTE DE SI LA ACCIÓN 
JUDICIAL PARECIERA SER EN LA GARANTÍA, 
CONTRATO, ESTATUTO, O CUALQUIER OTRA 
TEORÍA LEGAL O EQUITATIVA.  PARA ARBITRAR 
UNA ACCIÓN JUDICIAL CONTRA TAMKO, USTED 
DEBE INICIAR EL ARBITRAJE DE ACUERDO 
CON LAS NORMAS DE ARBITRAJE APLICABLES 
DE LA ASOCIACIÓN AMERICANA (QUE ESTÁN 
DISPONIBLES EN LÍNEA EN www.adr.org, O 
LLAMANDO A LA ASOCIACIÓN AMERICANA DE 
ARBITRAJE AL 1-800-778-7879) Y ENTREGAR 
UNA NOTIFICACIÓN POR ESCRITO A TAMKO POR 
CORREO CERTIFICADO, A LA CASILLA POSTAL 
“P.O. BOX 1404, JOPLIN, MISSOURI 64802-1404” 
DENTRO DEL PERÍODO DE TIEMPO INDICADO A 
CONTINUACIÓN. CUALQUIER ACCIÓN JUDICIAL 
QUE USTED PRESENTE CONTRA TAMKO SERÁ 
ARBITRADA (O, SI EL ARBITRAJE DE LA 
ACCIÓN JUDICIAL NO ESTÁ PERMITIDO POR 
LEY, SERÁ LITIGADA) INDIVIDUALMENTE 

Y USTED  NO SE AGRUPARÁ, O BUSCARÁ 
TRATAMIENTO DE CLASE, PARA NINGUNA 
ACCIÓN JUDICIAL A MENOS QUE SE HAYA 
ACORDADO PREVIAMENTE POR ESCRITO POR 
TAMKO Y POR USTED.

Recursos Legales: EXCEPTO CUANDO LA LEY 
LO PROHIBA, LA OBLIGACIÓN CONTENIDA EN 
ESTA GARANTÍA LIMITADA ES EXPRESAMETE EN 
LUGAR DE CUALESQUIERA OTRAS OBLIGACIONES, 
AVALES Y GARANTÍAS, EXPRESAS O IMPLÍCITAS, 
INCLUYENDO CUALQUIER GARANTÍA IMPLÍCITA 
DE COMERCIABILIDAD O IDONEIDAD PARA UN 
PROPÓSITO EN PARTICULAR Y DE CUALESQUIERA 
OTRAS OBLIGACIONES O RESPONSABILIDAD POR 
PARTE DE TAMKO BUILDING PRODUCTS, INC. EN 
NINGÚN CASO TAMKO®  SERÁ RESPONSIBLE 
DE DAÑOS CONSECUENCIALES O INCIDENALES  
DE CUALQUIER TIPO. ALGUNOS ESTADOS NO 
PERMITEN LA EXCLUSIÓN O LIMITACIÓN  DE LAS 
GARANTÍAS IMPLÍCITAS, O DAÑOS INCIDENALES 
O CONSECUENCIALES, DE MANERA QUE LAS 
LIMITACIONES O EXCLUSIONES ANTERIORES 
PUEDE QUE NO SE APLIQUEN A USTED.  NINGUNA 
ACCIÓN JUDICIAL POR INCUMPLIMIENTO DE 
ESTA GARANTÍA LIMITADA O CUALQUIER OTRA 
ACCIÓN RELACIONADA CON, O QUE SURJA 
DE ESTE PRODUCTO, SU COMPRA, O ESTA 
TRANSACCIÓN, SE DEBERÁ PRESENTAR DESPUÉS 
DE UN AÑO LUEGO QUE SE HAYA ACUMULADO 
CUALQUIER CAUSA DE ACCIÓN JUDICIAL. EN 
LAS JURISDICCIONES DONDE NO SE PUEDEN 
EXCLUIR LAS RECLAMACIONES ESTATUTARIAS O 
LAS GARANTÍAS IMPLÍCITAS, TODAS AQUELLAS 
RECLAMACIONES ESTATUTARIAS, GARANTÍAS 
IMPLÍCITAS, Y TODOS LOS DERECHOS DE 
PRESENTAR ACCIONES JUDICIALES POR 
INCUMPLIMIENTO DE LAS MISMAS EXPIRAN UN 
AÑO DESPUÉS DE LA FECHA DE COMPRA (O EL 
PERÍODO DE TIEMPO MÁS PROLONGADO QUE 
LAS LEYES APLICABLES OBLIGUEN). ALGUNOS 
ESTADOS NO PERMITEN LIMITACIONES A CUÁNDO 
DURE UNA GARANTÍA IMPLÍCITA, POR LO TANTO 
LA LIMITACIÓN ANTERIOR PUEDE QUE NO SE 
APLIQUE A USTED.  ESTA GARANTÍA LIMITADA 
LE OTORGA DERECHOS LEGALES ESPECÍFICOS 
Y USTED PUEDE TENER OTROS DERECHOS QUE 
VARÍAN DE UN ESTADO A OTRO.  LA INVALIDEZ 
O INAPLICABILIDAD DE ALGUNA DISPOSICIÓN 
DE LA PRESENTE NO AFECTARÁ LA VALIDEZ Y 
APLICABILIDAD DE CUALQUIER OTRA DISPOSICIÓN 
QUE PERMANECERÁ EN TOTAL VIGOR Y EFECTO. 
NINGÚN REPRESENTANTE, EMPLEADO U OTRO 
AGENTE DE TAMKO, O ALGUNA PERSONA QUE 
NO SEA EL PRESIDENTE DE TAMKO, TIENE LA 

FACULTAD DE ASUMIR ALGUNA OBLIGACIÓN O 
RESPONSABILIDAD PARA TAMKO EN RELACIÓN 
CON EL PRODUCTO, EXCEPTO TAL COMO SE 
DESCRIBE ANTERIORMENTE. 

ESTE FORMULADO NO DEBE SER COPIADO 
O REPRODUCIDO EN NINGUNA FORMA. ESTA 
GARANTÍA LIMITADA DE TAMKO SE APLICA A LOS 
PRODUCTOS DEL VENTILADOR SOLAR PARA EL 
ÁTICO VENDIDOS ANTES O EN LA MISMA FECHA 
DEL 17 DE AGOSTO DE 2010, Y SUSTITUYE TODAS 
LAS GARANTÍAS PUBLICADAS ANTERIORMENTE, 
EN LA MEDIDA QUE CUALQUIERA SE APLICARÍA A 
ESTOS PRODUCTOS.

IF YOU ARE NOT SATISFIED WITH THE 
TERMS AND CONDITIONS OF THIS LIMITED 
WARRANTY, RETURN THE UNOPENED 
MARKETABLE PRODUCT TO THE ORIGINAL 
PLACE OF PURCHASE FOR A REFUND.
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